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INFORME DE SUPERVISIÓN 
Contrato No: Orden de Compra 139908 del 

 20 de diciembre 2024 
 
 

1. INFORMACIÓN DEL CONTRATO 
 

 

CONTRATO No.: ORDEN DE COMPRA 139908 DEL  20 DE 
DICIEMBRE 2024 

CLASE DE CONTRATO: ORDEN DE COMPRA 

CONTRATISTA: PANAMERICANA LIBRERÍA Y PAPELERÍA 
S.A. 

OBJETO: Contratar en nombre de la Nación – Consejo Superior de la Judicatura – 
Dirección Seccional de Administración Judicial de Cúcuta, la compra SUMINISTRO DE 
LOS NUEVOS EXTINTORES, de acuerdo a las especificaciones técnicas del objeto 
contractual contenidas en el presente; en las condiciones técnicas de calidad y cantidad 
establecidas por el Consejo Superior de la Judicatura de conformidad con lo previsto en la 
Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, y Decreto 1082 de 2015.   

VALOR DEL CONTRATO: TREINTA Y OCHO MILLONES 
CUATROCENTOS OCHENTA Y CUATRO 
MIL SEIS CIENTOS PESOS M/C 
($38.484.600,00) 

PLAZO DE EJECUCIÓN 

La duración del presente contrato es hasta el 
31 de diciembre del 2024, más prorroga de 15 
días hábiles hasta el 20 de enero del 2025 

FECHA DEL CONTRATO: 20 de diciembre del 2024 

FECHA DE INICIO: 20 de diciembre del 2024 

MODIFICACIONES: N.A. 

ADICIONAL 01 EN VALOR: N.A. FECHA:  

PRORROGA 01: Hasta el 20 de enero 
del 2025 

FECHA: 27/12/2024 

FECHA DE TERMINACIÓN: 20 enero del 2025 

 
2. DESARROLLO DEL CONTRATO: 

 
En cumplimiento de las funciones establecidas en el Manual de contratación de la Dirección Ejecutiva de 
Administración Judicial y conforme a la Resolución 7049 de 31 de diciembre de 2019 por medio del cual del 
cual “se adoptan los lineamientos para ejercer la supervisión e interventoría a los contratos celebrados por la 
Dirección Ejecutiva de Administración Judicial y sus Seccionales”, me permito informar el desarrollo de la 
ejecución del contrato No. Orden de Compra 139908 del 20 de diciembre 2024, correspondiente a la , la compra 
SUMINISTRO DE LOS NUEVOS EXTINTORES, de acuerdo a las especificaciones técnicas del objeto 
contractual contenidas en el presente; en las condiciones técnicas de calidad y cantidad establecidas por el 
Consejo Superior de la Judicatura de conformidad con lo previsto en la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, y 
Decreto 1082 de 2015, durante el periodo comprendido entre el 20/12/2024 al 20/01/2025, en los siguientes 
aspectos: 
 

• Se inicio el contrato según acta de inicio con fecha 20 de diciembre del 2024 con el contratista 
PANAMERICANA LIBRERÍA Y PAPELERÍA S.A. con número de identificación tributaria 830037946. 
 

• Se realiza prorroga el día 27 de diciembre del 2024 solicitada por el contratista PANAMERICANA 
LIBRERÍA Y PAPELERÍA S.A. mediante correo electrónico, 2024 en atención a la orden de compra 
139908 nos permitimos solicitar se amplíe el plazo de entrega de la orden de compra hasta el 20 de 
enero de 2025 teniendo en cuenta que el elemento adquirido llega a nuestra bodega en 
aproximadamente 15 días hábiles. 
 

• El día 17 de enero del 2024 se recibieron ciento diez (110) unidades de extintores de mano CO2 de 05 
libras en acero cumpliendo con las características requeridas según la Orden de compra No 13990. 
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• Se realiza facturación con fecha 17 de enero del 2025 por el valor al 100% del valor contratado, 
TREINTA Y OCHO MILLONES CUATROCENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL SEIS CIENTOS PESOS 
M/C ($38.484.600,00) y enviada a almacén para su correspondiente cargue en la aplicación 
correspondiente.   
 

• Se anexa fotos de los extintores recibidos, las cuales cumplen con las especificaciones requeridas; 
 
 

 
 

 
3. BALANCE FINANCIERO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO A LA FECHA 

 

ORDEN DE COMPRA 139908 

Contratar en nombre de la Nación – Consejo Superior de la Judicatura – Dirección Seccional de 
Administración Judicial de Cúcuta, la compra SUMINISTRO DE LOS NUEVOS EXTINTORES, de acuerdo a 
las especificaciones técnicas del objeto contractual contenidas en el presente; en las condiciones técnicas 
de calidad y cantidad establecidas por el Consejo Superior de la Judicatura de conformidad con lo previsto 
en la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, y Decreto 1082 de 2015.   

VALOR INICIAL DEL CONTRATO $ 38.484.600,00 

VALOR ADICIONAL $ 0.0 

VALOR PAGOS REALIZADOS $ 38.484.600,00 

VALOR ACTUALIZADO DEL CONTRATO $ 38.484.600,00,00 

 
El valor del presupuesto contractual inicial asciende a la suma de TREINTA Y OCHO MILLONES 
CUATROCENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL SEIS CIENTOS PESOS M/C ($38.484.600,00). incluidos 
impuestos. La Dirección Seccional de Administración Judicial Seccional de Cúcuta pagará por la compra y 
suministro de ciento diez (110) extintores de mano de CO2 de 05 libras en acero al carbón, de acuerdo a las 
especificaciones técnicas del objeto contractual por el valor de TREINTA Y OCHO MILLONES 
CUATROCENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL SEIS CIENTOS PESOS M/C ($38.484.600,00). pago 
correspondiente al 100% de avance del contrato 
 

4. EVALUACIÓN DE LA SITUACIÓN ACTUAL DEL PROYECTO 
 
4.1. PLAZO DE EJECUCIÓN 

 

ACTA DE 
INICIO 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN 

PRÓRROGAS 
PLAZO DE 

EJECUCIÓN 
ACTUALIZADO 

FECHA DE 
FINALIZACIÓN 

20/12/2024 
Hasta el 31 de 
diciembre 2024 

1 
Hasta el 20 de enero 

del 2025 
20/01/2025 

 
4.2. ESTADO DEL CONTRATO Y PÓLIZAS 

 
No aplica para el presente contrato 
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PORCENTAJE DE AVANCE FÍSICO EJECUTADO DEL TOTAL DEL CONTRATO: 
 
El contrato presenta un avance físico de ejecución del 100%. 

 
Por lo demás el contrato se prestó de manera conjunta y organizada, presento la seguridad social y demás 
documentos necesarios de forma oportuna. Durante la ejecución del contrato entre el 20 de diciembre del 2024 
al 20 de enero del 2025, no se presentó ninguna anomalía, cumpliendo los estándares administrativos, 
operativos y financieros de la ejecución del mismo, por lo demás el servicio se prestó en excelentes condiciones. 

 
 
 
 
 
 
_________________________________________ 
JUAN CARLOS BLANCO RINCÓN 
Supervisor 


	ACTA INICIACION OBRA

